
   

 

 

 

 

 

 

Madrid, 5 de julio de 2018 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de una Obra de 

instalación de climatización en vías 19-28 en el depósito de Laguna de Metro de Madrid 
(Licitación 6011800059). 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador ELECNOR, S.A., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  

 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y financiera 

(Apartado 18 del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares) 

Justificación del depósito de las cuentas anuales en 

el Registro Mercantil. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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